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sito en Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 18. Transcurrido
dicho plazo, se darán por decaídos en sus derechos.

Málaga, 4 de abril de 2002.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
comunicando a doña Francisca Cortés Cortés la Reso-
lución recaída en el Expte. MA-33, CTA. 1450.

Esta Delegación Provincial procedió con fecha 10 de enero
de 2002 a resolver denegando la solicitud de regularización
en la titularidad de vivienda de los Decretos de 26 de diciembre
de 1990, presentada por doña Francisca Cortés Cortés, refe-
rente a la vivienda sita en C/ Cabriel, 19, 2.º B, en Málaga,
Expediente MA-33, CTA. 1.450, por lo que se comunica al
interesado que tal Resolución se pondrá a su disposición en
el plazo de 10 días desde la publicación de este anuncio
en esta Delegación Provincial, Edificio Adm. de Servicios Múl-
tiples, Avda. de la Aurora, planta 14, puerta 20, advirtiéndole
que de no personarse, se le tendrá por decaído en su derecho.

Málaga, 4 de abril de 2002.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Acuerdo recaído en procedimiento de Ayuda a la Pro-
ducción de Aceite de Oliva en las campañas de comer-
cialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación,
por el presente anuncio se notifica a los interesados que a
continuación se relacionan, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca (FAGA) o en los Servicios Centrales
de la Consejería de Agricultura y Pesca según se indica, se
encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, significándole que dispone de diez días de
plazo para la presentación de alegaciones, que comienza a
contar a partir del día siguiente al de la fecha de esta
publicación.

Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,
referente a la campaña de comercialización 1998/99.

Acto Administrativo: Trámite de Audiencia.
Extracto del contenido: Aplicación de sanciones contem-

pladas en el apdo. 2 del artículo 15 del R(CE) NUM. 2366/98.
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Sevilla, 19 de noviembre de 2001.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.



BOJA núm. 51Página núm. 7.106 Sevilla, 2 de mayo 2002

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se se hace
público el Acuerdo de Iniciación y acto de trámite rela-
tivo a expediente sancionador en materia de sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica, que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece
publicado el Acuerdo de Iniciación adoptado en el expediente
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de
Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono Guadal-
horce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador, informándole que el plazo para formular alegaciones
y aportar los documentos e informes que estime convenientes
es de quince días, y comienza a contar desde la fecha de
esta publicación.

Núm. expte.: 73/02-S.
Notificado: Amelia Jover Aragón, Bar Patatín Patatán.
Ultimo domicilio: C/ Lorenzo Borrego, núm. 7. 29400,

Ronda.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Iniciación.

Málaga, 9 de abril de 2002.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

RESOLUCION de 8 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
núm. 255/01.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, una vez intentada sin efecto la noti-
ficación de la Propuesta de Resolución que tiene formulada
esta Delegación Provincial en el expediente sancionador núm.
255/01, incoado contra don Leocadio Limón Venegas, cuyo
último domicilio conocido estuvo en C/ Nogal, núm. 8, de
Coria del Río (Sevilla), se advierte al mismo que tiene un
plazo de quince días, desde el siguiente a la presente publi-
cación, para formular alegaciones y para proponer las pruebas
que en defensa de sus derechos entienda convenientes, así
como para ver el expediente en la C/ Luis Montoto, 87, de
conformidad con el art. 79 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre).

Sevilla, 8 de abril de 2002.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
en el que se hace pública Resolución de la Dirección
General de Salud Pública y Participación de deses-
timación de convalidación de la inscripción en el Regis-
tro General Sanitario de Alimentos de la empresa que
se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente se hace pública Resolución de la Dirección General
de Salud Pública, por la que se procede a desestimar la con-

validación en el Registro General Sanitario de Alimentos de
la empresa que se cita.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114
de la citada Ley, que si el interesado desea impugnar dicha
Resolución, podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Viceconsejero en el plazo de un mes, contando a partir
de la fecha de la presente publicación.

Empresa que se cita, con su correspondiente número de
Registro Sanitario:

Aceites Valderrama, S.A. 16.298/SE.

Sevilla, 5 de abril de 2002.- El Delegado, Francisco J.
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública el expe-
diente para la declaración de Conjunto Histórico a favor
de Castellar de la Frontera (Cádiz).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
declaración como Conjunto Histórico a favor de Castellar de
la Frontera (Cádiz) (cuya delimitación literal y gráfica se adjun-
tan en Anexo aparte) y atendiendo al estado en que se encuen-
tran las actuaciones, se anuncia la apertura de período de
información pública del expediente, de conformidad con el
artículo 9.2 de la Ley 16/85, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, 13.1 de su Reglamento de desarrollo; Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero; 86 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y apartado 13.2 de la Resolución de 1 de junio de 1999
de la Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
delegan en los Delegados Provinciales de la Consejería deter-
minadas competencias en materia de Patrimonio Histórico
(BOJA núm. 73, de 26 de junio).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura de Cádiz, Departamento de Protección e Instituciones del
Patrimonio Histórico, C/ Cánovas del Castillo, 35, planta baja,
de nueve a catorce horas.

Cádiz, 1 de abril de 2002.- La Delegada, Josefa Caro
Gamaza.

JUSTIFICACION DE LA DELIMITACION DEL BIEN

La delimitación de un conjunto histórico se justifica en
el caso de Castellar, además de por estar perfectamente defi-
nido en la zona del recinto amurallado, es decir la muralla
y todo lo que abarca en su interior, por englobar en la definición
todos los condicionantes que se derivan de la consideración
de conjunto histórico: Históricos, artísticos, evolutivos, etno-
gráficos, etc. En este caso es la propia muralla la que dibuja
de forma conceptual y física la delimitación propuesta del con-
junto histórico.

Es necesario especificar que a pesar de la homogeneidad
que caracteriza al conjunto existen rehabilitaciones recientes
sobre todo en viviendas privadas que no han logrado mantener
el carácter original de estas edificaciones, irrumpiendo con
tipologías discordantes, desligadas del carácter edificatorio del


